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Dirrección General de Obras Hidráulicas 

SuDasta le lab obras de 
abastecimiento de agua de 

Quel (Logroño)
ANUNCIO

503
Ha6l'P Jae trere horas dkl día 12 (i€ r.U- 

cienihrp prUximo &e laduirtirán cii la Sec_ 
ción tie Obras Hwiráulicais de la Direc
ción General d'e- Obras Hidráulicas y en 
la Coaifederacidu Hidirográíicia del Ebro 
duranite Jas’horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende. a 
401.010’97 pesetas.

La ímnza provisional a 8.020’21 pías, 
.La, subasta se verificará, en la cita tú 
Dirección Genleral de Obras Huirá tilicas 
el día 17 de die isa ubre, pióximo a las 11 
tjoras. '

El proyecto y pliego de condicio-ues, 
asi como al umdk-Jo de proposición y las 
disposiciones para Jta presentación le' 
proposiciones v la celebración de la su 
basta, estarán d,e maniíikstb, dunante, el 
mismo plazo, en dicha. Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Qoiiíodenación Hi- 
<iíográfica del F.'bro.

•Madrid, 22 de novienibiU de 1949.
’ . Eil Director General

8973 '

Capitanía General de la 
Sexta Region

’ . 8972
CIRCULAR SOBRE REVIS J A ANUAL

Lá Revista, Anual íes la baste de les 
o-peraciones de Movilización. Por ello 
nuevamente -enoarezco por ini-dio de la 
presente Circular, tanto e. las Auton- 
(iades 'Civiles y Militares a ni, quienes 
debe pasarse dicha Revista, como al per
sonal a quien afecta est’ qbligación, 1 1 
máximo celo (.11 el cumplimiento de sus- 
respecitivos debieres.

A tal efecto se recuerda que : '
Primero.—Todo persomal ip rtenecien_ 

te'h reempíazGS en silUv Ción de í 
rtserva-(1932 a 1945 arabos in 
elusive) \ los licenciados ró ! 
rrogas d rremplazo po.steriorts,* | 
tien-, n la obligación de pasar la j 
Revi,sta Anual ¡

Aqui.'llos reservistas quá dejen de ha
cerlo serán sanciornados económiO8únen_ 
te o sufrirán .prisión subsidiaria, eii su 
caso, como establece el Reqlamtcnto.

Dad'a ia public i dn-d que se dá a esta 
Circular, las mencionails sanciones no 
serán condonadas por «iPger ignoran- . 
ci a el interesado.

Segundo.—Los reservistas pueden pa_ 
sar a<8. Revista Anual ante las Aulorid.?- 
dies civiles o militares que más les coii_ 
vengan.

Tercero.—Todas las Entidades del Es

tado. Provincia o Municipio, estaibleci. 
mientos iparticulanes, proipictarios, hi- 
duetriaJes, , derratenlentes, contratistas, 
etc., que t/Cngian ipersonal a su servicio, 
tienen la obligación de exigir eJ. coni_ 
probant-: de haber pasado la Revista 
Anuial. al efectuar sus ipgos, antes de fi
nalizar el año, a tóío oibrero o emplear 
do, incurriendo sus pagadores en la mu 
ci6n dkJ 20 por 00 de su sueldo inensiwl 
conforme dete^ina el Decreto de 27 de 
septiembre de 1940. (B. O. del Estado 
núm. 280) ; en el caso de qué no húbie_ 
ra Piagador o. Habilitado, 1«. sanción se 
hará efectiva por çl Gerente o Adminis- 
trado.r, y en ultimo caso, por el proipie_ 
,tarto o pór el que baga sus veces, gra
duando el sueldo mirusual, a tal efecto, 
por el triple del que disfrute el obrero 
o empleado ñle miayor categoría.

No serán , con donad'as estas sanciones 
por alegar el interesado ignorancia.

Cuarto.—Tóelas tas Autoridades, Civi
les o Mil Raines, «ante quienes se pase la 
Revista, tienen la obligación de dar 
cuenta a Ja Zona de Reclutamiento y 
Movilización de la, provincia, de cuan, 
tos rpservistss hayan -sido revisados, ex
presando nombre, reemplazo, clase, re
sidencia,, destino y profesión u oficio.

El día 1.5 de enero de 1950, deberá es. 
tar cumplimentado cuento antecede, re
lativo a la Revista, Anual del ah o 1949. 

Burgos, 18 de noviembre de 1949
El General Subinspector
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Confederación Hidrográfica 
oel Ebro

ndta,.anUngio
8961

D. Celso, p. Julio y D. Aitemio Othoa 
Allende, vitcinos de Najera (Logr.iño), 
solicitan ta inscriipción en los R,'gislf.-s 
le aprovechamientos de aguas públi-nis 

del quit vienen utilizando en lórmino de 
Nájera, con destino a Iki producción de 
energía eléctrica con aguas procedenti-s 
del cauce de desagüe que baja de «La 
Sbci'edad Najeriná de Electricidad» po.- 
el pumo J'leinado San Jutiaii o ca,mino 
üt Tricio y en el cruce del misimo ctm 
aquellas.

Lo que se hace público, para que e-iuui 
pas se consideren ,perjudicados pn-r dicha 
p-.-tición, puedan dirigir por ee«M’ili» Us 

.reclamaciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeiiflt-ró Director'Adjunto de Ja 
('.onfederación * Hid-rográfica ded Ebro, 
dentro del plazo de 20 dias iiaturailes y 
ctmálbutivos, a. contar del siguiente el 
de la fecha de esta publicación, dnra'P 
le el cual, 'estará de m-aaiifitsti el expe. 
diente en las oficinas de la Confedl. ra
ción Hidrográfica del Ebflro, cu Zarego.

.Z'C, General Mola, 26.
Zaragoza, 24 Sfptiembre 1949

El lutgenlero Diiwtor Adjunto, 
F. Fernández

de Aguas públicas del que vknen utili, 
zando en término de Nai'efa,c;m destino 
ai acciónamitento de un Molino, con 
■aguas procedentes del desagüe qwe baja 
del llamado Molino del ‘Espadañai».

Lo que Ble hade público, para que 
cuarntos se consideren perjudicados por 
dicha petición, puedan dirigir por escri
to- las reclamaciones quie estimen perti
nentes al Sr. Dirotor Adjunto de la Con. 
federación Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo tile veinte días naturales 
y consecutivos, a contar del $ "'Aliente 
al de la. fecha de esta publicación, du
rante leJ cual, estará de mniflesto el ex. 
podiente en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, en Zara- 
gbza, Genieral Mola núm. 26.1.o.

Zaragoza 22 de Octubre de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández
< 501

8946
En el B, O. del Estado corres

pondiente al dis 26 de mayo de 
1949, se publicó una Nota previa 
a instancia de D. José Baraibar 
Arrarás vecino Arraiz (Navarra) 
solicitando la - concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 6 
litros por segundo, derivados del 
río Velate en jurisdicción de 
Arraiz (Ulzama) (Navarra) con 
destino a riegos de una finca de 
su propiedad.
•Las obras proyectadas consis

ten en un pequeño azud de fábri
ca de 0‘80 m. de altura sobr* ci
mientos, que deriva las aguas 
por la marge» derecha <el río a 
una arqueta, de donde arranca 
una tubería de 290'00 metros de 
longitud, y 175 mn*, de O, que 
las conduce a las acequias de 
riego para su distribución.

Lo qüe se hace público p.ira que ciMin- 
tos se consider en 'perjudicados por dicha 
sodicitud, puedan dirigir po- escrito las 
^redamaciones que lestimen pertinentes, 
al Sr. Ingeniero Director die la confede. 
ración Hidrográfica dei Ebro, díntro del 
plazo de treinta días naturales y cense, 
cutivos ft contar del siguk-nie al de la 
fecha de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente duranite las horas hábil.s 
de oficina, en la Sección lie Aguas de la 
Confederación del Ebro en Zaragoza, Ge 
nerai Mola, 26.

Zaragoza 29 de octubre de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto.

F. Fernández
in

NOTA.ANUNCIO 
8960

Por Asolución de fecha 2 de noviem
bre de 1949, ha sido aprobado técnica, 
mente el proyecto de construcción de un 
depósito para abastecimiJfuto de aguas 
de Cervera del Rio Alihama (Logroño).

El mencionado depósito queda empla
zado a la lentrada del pueblo aprovechaji 
do una cota lo suficientemente alna pa
ra dominarlo y la capacidad «le «quel 
será de 58.5 mietrus cúbicos. Para unirlo 
con la tubería actual 11 suit a necesario 
asi inosmo la colocación de unos 160 iné. 
tros de tubería.

Lo que se hace público, para que cu^n 
tos se consideren perjudicados por dicha 
piitición, puedan dirigir por escrito les 
reolainaciones que estimen peitinentes 
al Sr. Ingenik-TO Director Adjunto «le la 
Confederación, Hidrográfica del Ebro, 
dentro dal plazo de 15 días naturales y 
co-nsuoutivos, a contar del sigúienle al 
de la fecha de esta publicación, duran
te el cucl, 'estará de mianifiitsti el expe. 
diente en- las oficinas de la Confedkjfa- 
ción Hidrográfica dol Ebflro, en Zarago. 
zá.. General Molía, 26.

Zaragoza 16 octubre 1949
El Ingeniero Director Adjuiiko ■ . j 

F. Fernández ।
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NOTA_ANUNC1O
8971

D. José .María Ornosá Pamiés en re- 
piesentación del Grupo Sindical de Co
lonización núm. 171 die Pradejón (Lo. 
grofio), solicita la concesión de un apro- , 
vecluamiento de aguas derivadas del río 
Ebro, en cantidad de 436 litros por se
gundo en término ole Pradejón.

Las obras que se pretenden ejeuctar 
consisten : en una galería quk permiti, 
ra poner en común i oación el río con un 
pozo del cual las aguas así derivadas 
del río Ebro sii.rán elevadas mediente 
la correspond i eii'te tnaqu.iiar¡« alojada 
dentro «le lu caseta y así mismo me
dianto la tubería correspondiente, hasta 
una arqueta de donde partirán las ace
quias de riego correspondíeot s : t

1,0 que se Irace público a los efectois 
del R. D. de 7 de Enero de 1927, par.i 
que los que se- consideren pa-judicados 
\on 'esta concesión, puedan présentai 
sub : ecla'macionts en la Confederación , 
Hidrogrftflca del Ebro, Paseo del Gene, 
ral Mola, núm. 26, Zaragoza.;, durante , 
un plazo d'e treinta días naturales y । 
conseoutivos contados- dzsde la p.iblica- 
ción 'de este anuncio en el BOLETIN , 
OFICIAL durante los cuales estará de j 
manifliésto el Proyecto y exps.hentc en ' 
las citadas Oficinas. ;

Zaragoza 17 de Noviembre de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto; !

F. Fer,\á niez
500 i

NOTA.ANUNCIO ¡
z 8970 :

D. Julio Ochoa AI i en. V, vecino le Na- i 
jera (Logroño), solicita la inscripción 
■en los Registros de aprov-'chamicntos

Administración de 
‘ Justicia

8880.
Don Marcelino Vi ¡al Paz, se

cretario propietario del Juzgado 
Municipal de Logroño.498

SGCB2021
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Certifico: Que en los autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos 
e« este Juzgado contra José Sán
chez Manzanar, aparece una sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia: En la .ciudad de 
Logroño a treoe de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Vistos por el Sr. D. Ra
fael Rodríguez Doncel, Juez Mu
nicipal de la misma, estos autos 
de juicio verbal de faltas, contra 
José Sánchez Manzanar, de 17 
años de edad, soltero y sin do
micilio fijo, celebrado el juicio 
con asistencia del Ministerio 
Fiscal así como de las demás 
partes

FALLO: Que debo condenar 
y ciTndeno al denunciado José 
SlflcSez Manzanar, a la pena de

en Logroño calle de San Jurgo ( 
número catorce, procesado por 
el delito de hurto en el sumario 
número treinta y ocho de mil no
vecientos cuarenta y nueve, com 
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Nájera para constituirse 
en prisión.

Nájera dieciocho de Noviem 
bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

El Juez de lastrucción,
504

.seis o’ías d e arresto menor en 
Prisión, coimo responsable en 
concepto de autor de una taita 

'sumada* dt' hurto, así como al 
^e las co. stas de este juicio 

pago u , j., ¿ yYsí por esta mi 
en su tou onuncio mando y 
sentencia, u p Rodríguez Don- 
firmo.— Rafae^ • .Sr-Fué leída J ■ publicada en 
el di® de la fecha. notifica-

Y-para que sirva Sánchez
ción al condenado Ti
Manzanar, expido el p siembre
Logroño a cuatro de n^ 
de mil novecientos cua y
nueve.

El Secretario, 
39?

anuncio

8908
Don Marcelino Vidal Paz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
de Logrofio

CERTIFICO: Que en los autos 
de juicio verbal de faltas, segui
dos de oficio contra Felipe Gó
mez García ha recaído una 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente.*

SENTENCIA.—En la ciudad 
de Logroño a veinte de Abril de

’ EDICTO

i 8977
; Plácido Santamaría Luis de 
i Redín, Notario de Hato, del Ilus

tre Colegio de Burgos.
j Hago Saber: Que en ésta No- 

taría de mi cargo se ha iniciado 
la tramitación de ACTA DE NO
TORIEDAD, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 70. del

■ Reglamento Hipotecario, para 
i acreditar el siguiente aprovecha- 
■ niiento de aguas públicas a re- 
í querimiento de su usuario <Elec- 
¡ tra Posadas, S. A >
i El utiliza-, o como fuerza mo- 
' triz para la producción de ener 
I gía eléctrica, en la Central sita 
i en TIRGO en el lugar conocido 

por «Prado Molino>.
j Las caí acterísticas del apro

vechamiento son,'
1 .*.—El çauce de que se toman 

las aguas es el «Río Tirón>.
2 .*.—La toma se verifica por 

la Luargen derecha de dicho Río 
p.or medio de presa de obra de 
fábrica-

I 3. \ —El volúmen de agua apro- 
I veCiha K^le es de mil qvdnientos li

tros por segundo.
4a__L -a altura del salto es de

terior penetren bien el aire y el 
sol.

Quinto.—Desvareto de la pea
na y ramas gruesas, que habrá 
de efectuarse durante el mes de 
agosto. i

Sexto —Tratamiento con cal- ' 
dos a base de aceite mineral refi- ; 
nado de aquellos árboles ataca- ¡ 
dos por la negrilla en los cuales 
se observe el insecto Saisetia 
olea.

La dosis para el tratamiento 
será del dos por ciento en pri
mavera y de uno y aaeaio por 
ciento en verano.

El momento de aplicación del 
insecticida es cuando se obser
van las larvas sobre las ramas, 
debiendo demorarse si coincide 
con la floración.

Séptimo.—Recogida^forzosa de 
la aceituaa cuando el fruto esté 
en sazón.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y^cumpli 
miento de los agricultores, de
biendo las Juntas Sindicales 
Agropecuarias y las Juntas Agrí
colas dar la máxima publicidad 
a esta nota a fin de que los inte
resados no puedan alegar su des 
conocimiento.

Logroño, 23 de novitímbre 1949 
El Fgeniero Jjfe.
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Anu ciof Oficialcí

. milnovecientes cuarenta y nueve ; 
Vistos por el Sj*. D. Rafael Ro
dríguez Doncel, Juez Municipal 
de la misma estos autos de micio

unos cinc metros.
Lo que . se hace público para 

general con ocimiecito y a fin de 
que los que se crej’eran perjudi- 

i cados por e.l aprovechamiento 
’ puedan presentar la correspon- 
¡ diente oposicic'‘n e n el plazo de 

treinta días a coûta r de la publi
cación del presente edicto.

Haro, a 22 de No' viembre 1949.
512

verbal de faltas, contra Felipe 
Gómez García de dieciseis años, 
y vecino de Logroño, sin ante
cedentes penales celebrado juicio 
con asistencia del Ministerio Fis
cal así como dt as demás partes.

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Felipe 
Gómez García, a la pena de diez 
días de arresto menos por cada 
una de las dos faltas, como res
ponsable len concepto de autor 
de dos faltas consumadas de hur
to así como al pago de las costas 
de este juicio en su totalidad. Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio mand» y firmo.—Rafael Ro
dríguez Doncel.— Fué leída y 
publicada la anterior sentencia 
en el día de la fecha de que doy 
fé —José María de Coisa.

Y para que sirva de no,tifica- 
ción al condenado Felipe Gómez 
García expido la presente en Lo
groño a tres de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nue
ve.

Ministerio de Ayricnltuia

Jefatura Agronómica

8959
Plan mínimo dei labores a

El Secretario,
440

REQUISITORIA 
8979 .

Badia Martínez José María, hi
jo de José y de María Paz de 
veintidós años de edad, soltero, 
que es Cabo del Ejército que iba 
de paisano, pero se ignora si en 
la actualidad es militar o no y 
cuyas señas personale» se igno
ran.! con domicilio .últimamente

puesto al público en la Secreta- 
lía municipal por término de 15 
d^as hábiles para;su,examen e,in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia,|por|los vecinos y 
entidades que fija el articule 228 
de la Ley de Haciendas Locales 
aprobado por D. de 25 de enero 
de 1946 por los motivos del Art. 
229.

, Pedroso 25^de noviembre 1 949 
El Alcalde Presidente, 

; ’ 508
M D I € 1 O

8985
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Ordinario 
de Gasto e Ingresos para el año 
1950 queda expuesto al pública, 
por un plazo de quince úías há
biles siguientes a la aparición de 
este Edicto en el B O de la Pro* 
vincia en la ^Secretaría de este 
Ayuntamiento a fin de que sea 
examinado y puedan interponer 

, las reclamaciones que »e desee 
conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 227 y -iguientes oei Decre- 

" ■ 194.5to de 25 de Enero de
Aicanadre, 24 de 

de 1949
El

EDICTO

Noviembi'e

505

EDICTO j

8984 ,
Dor'Manuel Hernández Yicer 

te. Ale ildé de MansilD.
Hago s ibei : Que habiendo sido 

aprobado por ei Ayuntamient ■ el 
prestí uésto municipal para ti 
p.'óxim 1 f j-mcicio 1950 queda 
expLif stn al público en la St ere* 
taría mun cip.d, p ir término de 
quince días hábi es. a fin de qua 
pueda ser ( X '.ni na do pr>r ct’anlos 
lo d" st en

Durant ' dicho plazo pod án 
presentarse » n este Ayuntam en- 
10 p.iraán.te la Deleg.ición de 
Hacienda, por ’.os habitantes de 
este término munielpaí y demás 
entídídt enumeradas en el artí 
culo 228 d )a ordenación Provi-' 
sional de las Haciendas Loc;:les, 
aprobada po- Decreto de 25 de 
C'e o de 1946, las reclam cienes 
que crean conveniente por los 
motivos expré<ad 'S en el rtícu 
lo 2j9 d i cit do Cnei po Legal
‘En Mmsilki a 24/dc noviembre 

de 1949

8967
Queda eXipUtslo al público por el pr_ 

zo reglamentaii io en la Secretaria de 
Aiy-untaanlento 'la matricalia industrial 
para 'el ejercicio de 1950.

Igea, 23 de noviembi'e'de 1949.
El ALoadde,

491
ANUNCIO

8956
De couícrmidad con lo ilispueslü tn el 

Dtecreto de 25 de marzo de 1938 y Cir- 
cular de 4 de ¡agostode 1939, tste -fe un
tamiento hace público, por medio de' 
presente anuncio, que en fesión celebin.. 
de en ipiimera convocatoria el ci>a 24
cl>el laotusil y ipoír uiiianiirnid id atoriC'
coTLcertiar con eíl Banco de Crédit>^1 ocal 
die Eepafia un préótanio por .t
ciento veinticinco añil pesetafi
pte. que será ainoniz-ido en dn-- < ñof;

realizar en el cultivo del 
olivo

En cumplimiento de lo precep
tuado en el ai tículo 2® de la Or
den conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 
1949, por la que se regula la cam
paña aceitera 1949 50, esta Jefa
tura ha fijado el plan mínimo de 
labores a realizar en el cultivo 
del olivo en esta provincia es 
como sigue:

Primero.—Abonado cada tres 
años. i

Segundo.—Labor de arado y 
cava de pies, la cual deberá estar | 
terminada para el 15 de abril. i

Tercero —Labor de arado cru
zado con la anterior, que deberá t 
terminarse para el 30 de junio. !

Cuarto.—Poda cada dos años, ) 
con retirada forzosa del campo 
de las lefias que se obtenganjan- 
tes del 15 de abril.

Los olivos atacados por la ne
grilla deberán ser cuidadosamen- i 
te podados a fin de que*en su in-

El .Alcalde, 
d07

y que A- destinará íntegramente .pa.ií! 
construicjción 'de lavadero y niBtad'ero, 
terminación de obras del frontón, Jas 

' tres obras' municipales, y aportación cUi 
10 por ciento para construcción de cin
co escuklas por conducto de la Exma 
Diputación Provincial, abriéndose 
forimacióTi .pública, a la que sZdamente 
por escrito bien ante el Ayuntiamiifnto 
o el Gobierno Civil podrán acudir las 
personas a cuyo particular interés afec
ta directe, y especial míen te el acuerdo de 
referencia, durante el plazo de 15 dims 
n'aturales, a partir die esta, publicación 
en el B. O. de la provincia ; lo que

EDICTO . 
8982 !

D D mieliRuiz Aduna. Alcal I 
de Pr< idente de» Ayuntamit nlo ! 
de esta vil a de T> i i\cil a ae los ' 
Camero;. í

H 'go'-ab' r: Qu .• la Corpora 
ciC:. Moni ip/i .que me homo t 
presidir en bts:óii xir;:cruina; la
dtl día Je

se hace como 
Reflcrendium.

Aieeanco a 24

trámite (OTStituti'VO del

(ií novipmhrp de 1949.
El Alcalde, 
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EDICTO 

8965
el Avuntamien.to un ex-Aprobado por 

pediv'nte de transferencia de crédito die 
unos a otros capítulos del Presupuesto

apr<b. poi unanimidad el prts i 
suvuC'tT ordinal io ó n gr<so» y 
gd-tos de esl Avuntai. unto co- 
rroponJi 1 t' al ejercicio de 
1950, «. I cua/queda dv txp ..sición 
ui púb ico en la Secieraría Inter- i 
vuición d'-rante el nertedo le- j 
glamentari-- en horas hábiles de i

(IIP c«stos. fiel actual ejercicio cconoinico, 
queda ifxpueeto al público en la Seore. 
tarta imumicipal para su exámen y re- 
clamiacioneip por 'espacio de 15 días de 
acuerdo con lo dispuesto icu el articulo 
236 del Decreto de 25 de 'enero de 1946.

Aíreauce a 24 de noviembre de 1949. 
El Alcalde,
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Ofuami, poa oir reclamaciones.
'rorrecilla de los Cameros, 22 

de N vi mb.e K e 1949
506

8^83
A prr bad o perd Ay u.. ta m i en - 

to t i pie5upiit sio ordinario para 
el ejercicio de 1950, queda ex

EDICTO
1 8969
I Por 106 plAzcs y '8. los efectos reglia- 
; niontarios se hallan expuestos al públi_ 
: co lots padrones ide tasas dlf tro^liaje para 
i 01 año 1930 a fin de que puedan ser exa- 
; Tninado.s por les interesados.
, . V'gut r- '3 24 lie Noviembre de 1949.
i El Alcalde,

496
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